
ANUNCIO RELATIVO A ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS A LA CAMPAÑA SAN 
JUAN “VALES ESTABLECIMIENTO HOSTELERÍA COLINDRES”

Vista  la  base  5.3  de  las  reguladoras  de  la  convocatoria  vales  de  comercio 
establecimientos de hostelería del municipio de Colindres “Campaña San Juan”, que 
establece que  en el plazo máximo de 2 días naturales la Junta de Gobierno Local  
resolverá  y  hará  pública  la  admisión  de  los  establecimientos  participantes, por 
medio  del  presente  anuncio  se  hace  pública  la  relación  de  establecimientos 
hosteleros participantes en la citada campaña:

ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS
JAMONERÍAS REMAES

BAR EL TABLÓN

BAR LA MAR

BAR LOS ALPES

BAR PISCIS

CAFÉ EL VAPOR

CAFÉ LIMITE

CAFETERÍA GALICIA

CAFETERIA WESTFALIA

OPORTO

ASADOR - BAR EL PUERTO

BAR ANA

BAR CHADE

BAR PUERTO REAL

BODEGÓN JAUJA

CAFÉ BAR MARENDAZZO

CAFETERÍA ATENAS

CERVECERÍA ACUARIO

EL RINCÓN DE MARÍA

HOSTAL MONTECARLO

KA-BUDDHA

PIZZERIA PIZZA CHEFF

RESTAURANTE COLLADO LINDO

SALÓN JUEGOS LA MAGDALENA

CAFETERIA WILLY´S

CAFETERÍA KUBIK

COLLADO DE CRISTOBAL

CAFETERÍA LA CALZADA

BAR LOS ANGELES

BAR TAKATUKA

EL PALADAR

CAFÉ BAR REMOLINO
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APYMECO

Lo que se hace público para general conocimiento de los vecinos/as.

Colindres, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE,

Fdo. Javier Incera Goyenechea.

Documento firmado digitalmente (Ley 39/2015 de 1 de octubre)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
65

X6
2K

M
Q

ST
D

TY
PL

P4
4J

LT
A5

7 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
ol

in
dr

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


	ANUNCIO RELATIVO A ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS A LA CAMPAÑA SAN JUAN “VALES ESTABLECIMIENTO HOSTELERÍA COLINDRES”
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